
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

10183 ORDEN 111/00493/1982, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por don Cándido González Igle
sias, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cándido 
González Iglesias, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien, postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 7 de julio y 24 de noviembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-admimstrativo interpuesto por don Cándido González Iglesias, 
representado por el Procurador señor Estévez, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de siete de julio y veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el dere
cho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad en 
el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cin
co/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten en este proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10184 ORDEN 111/00494/1982, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de. 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Teódulo González Lo
mas, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Teódulo 
González Lomas, Sargento de infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 12 de mayo y 30 de junio de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Teódulo González Lo
mas, representado poi el Procurador señor Guinea, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de doce de mayo y treinta de 
junio de mil novecientos sétenta y ocho, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, recono
ciendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la

función, desde la fecha de su Ingreso en el Cuerpo de Mutilados 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinoo/mil novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo 
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Política de Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10185 ORDEN 111/00495/1982, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 

nistrativo interpuesto por don Manuel González 
Martín, Teniente de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante k Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
González Martín, Teniente de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración PúbLca, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones de. Ministerio 
de Defensa de 22 de junio y 0 de octubre de 1978. se ha dic
tado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel González Mar
tin, Teniente de Infantería, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de veintidós de junio y seis de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho, debemos declarar v declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo en 
cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de uno de enero de mil novecientos setenta y dos 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten en este proceso; sin Im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria. 

10186 ORDEN 111/00496/1982, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por don Benito Marcelino Gu
tiérrez de Mesa, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-


